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Autocontrol 
 Actividad 1. Demuestre lo aprendido.

A. Marque con una equis el cuadro de la opción correcta.

1. Presidente que fue derrocado por el ejército liberal de Miguel 
García Granados.

2. Presidente que abolió los monopolios, restableció la libertad de 
prensa y creó el escudo y la bandera nacionales.

3. Presidente que introdujo el ferrocarril, el teléfono y el telégrafo en 
Guatemala.

4. Gobierno durante el cual se estableció la frutera estadounidense 
en Guatemala.

5. Presidente que favoreció a la frutera estadounidense y pagó la 
deuda externa durante su gobierno.

B. Complete la línea de tiempo con el nombre de los gobernantes del Régimen Liberal.

1871 – 1873 1873 – 1885 1898 – 1920 1931 – 1944

Miguel García 

Granados

 Vicente Cerna
 Justo Rufino Barrios
 Jorge Ubico Castañeda

 Justo Rufino Barrios
 Miguel García Granados
 Manuel Estrada Cabrera

 Vicente Cerna
 Justo Rufino Barrios
 Miguel García Granados

 Justo Rufino Barrios
 Manuel Estrada Cabrera
 Jorge Ubico Castañeda

 Manuel Estrada Cabrera
 Jorge Ubico Castañeda
 Justo Rufino Barrios
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C. Escriba lo que se indica en cada numeral.

1. Explique con sus palabras en qué consistió el Régimen Liberal.

 

 

 

2. Cite qué cambios se dieron en la construcción de obras públicas del país para favorecer la co-
mercialización del café.

 

 

3. Mencione los adelantos tecnológicos implementados en Guatemala para favorecer el cultivo y la 
comercialización del café.

 

 

4. Explique qué privilegios tenía la United Fruit Company en Guatemala durante los gobiernos de 
Estrada Cabrera y Ubico Castañeda.

 

 

 

 Actividad 2. Piense y aplique lo que aprendió.

Lea el fragmento y responda cada pregunta.

El 3 de agosto de 1913 se formó el centro cultural "Batres Montúfar". Los miembros de su 
directiva fueron a visitar al Señor Presidente en su residencia de Las Palmas. Se presentaron 
ante el mandatario. Y luego del saludo mesurado y discreto, Estrada Cabrera contestó con 
un regaño ultrajante, como para chiquillos de colegio, que concluyó así:

— Se lo repito, señores: ¡Cuidado con hacer política con el pretexto de hacer literatura! 
Pueden retirarse.

Adaptado de ¡Ecce Pericles! de Rafael Arévalo Martínez

1. ¿Cree que el presidente trató con respeto a la directiva? Explique su respuesta.

 

 

2. En esa época era difícil la libertad de expresión. ¿Cree que en nuestros días es fácil expresar con 
libertad lo que pensamos? ¿Qué opina? Explique detalladamente su respuesta en el cuaderno.
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Valoro los derechos laborales
Como hemos estudiado, las leyes de trabajo durante los gobiernos del Régimen Liberal no prote-
gían los derechos humanos de los trabajadores. Tras la Revolución de Octubre de 1944, llegó un 
período revolucionario de grandes logros sociales, entre ellos la creación del Instituto Guatemalte-
co de Seguridad Social – Igss – en 1946 y la aprobación del Código de Trabajo de 1947. 

Ese primer Código de Trabajo fue reformado en 1961 y esta reforma es la que está vigente en la 
actualidad. En él se establecen los derechos y deberes de las personas que tienen trabajadores a 
su cargo (patronos) y de las personas que trabajan (trabajadores).

Conozcamos algunos derechos y deberes de las personas trabajadoras.

Artículo 126.
Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de un día de descanso remunerado después 
de cada semana de trabajo.

Artículo 197.
Todo patrono está obligado a adoptar las precauciones necesarias para proteger 
eficazmente la vida, la salud y la moralidad de los trabajadores.

Artículo 63.
b) Ejecutar el trabajo con la eficiencia, cuidado y esmero apropiados y en la forma, 

tiempo y lugar convenidos.

c) Restituir al patrono los materiales no usados y conservar en buen estado los 
instrumentos y útiles que se les faciliten para el trabajo […].

1. En los artículos anteriores, identifique cuáles son derechos y cuáles son deberes de las personas 
trabajadoras. Escríbalos en el cuadro con sus palabras.

Derechos Deberes

Taller de formación en el trabajo
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Revise su aprendizaje

Marque con un cheque  la casilla que mejor indique su rendimiento. logrado en
proceso

no
logrado

D
es

pu
és

 d
e 

es
tu

di
ar

...

Reflexiono sobre la actitud de un dictador por medio de un fragmento 
literario.

Describo en qué consistió el Régimen Liberal.

Identifico los cultivos del café y el banano como la base económica 
de los gobiernos del Régimen Liberal.

Describo las principales características de los gobiernos del Régimen 
Liberal.

Identifico los principales gobiernos liberales en Guatemala.

Valoro los derechos laborales.

2. ¿Qué diferencias encuentra respecto a los derechos humanos de los trabajadores durante el 
Régimen Liberal y en la actualidad, con el Código de Trabajo? Argumente su respuesta. 

 

 

 

3. Organicen un pequeño debate en el círculo de estudios a propósito de las condiciones de tra-
bajo de ustedes. 

 Revisen los artículos del Código de Trabajo de la página anterior y compartan entre ustedes el 
cumplimiento tanto de los derechos como de los deberes en su puesto de trabajo.
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